
ACTA NUM. 341 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA H. 
SEPTUAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DIA VEINTISÉIS DE JUNIO DE 2009, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DEL C. DIP.
ÁNGEL VALLE DE LA O. 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS TRECE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DÍA 26 DE 
JUNIO DE 2009, CON LA ASISTENCIA DE 37 LEGISLADORES, EL                                  
C. PRESIDENTE  DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO PROCEDIÓ A DAR LECTURA AL ORDEN DEL 
DÍA EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO 
LECTURA AL ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE 22 VOTOS. 

ASUNTOS EN CARTERA:
SE RECIBIERON 9 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXAN) CON EL SEÑALAMIENTO QUE EL ASUNTO 
9 FUE LEÍDO A SOLICITUD DE LA DIP. NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, 
EL CUAL SE TURNÓ CON CARÁCTER DE URGENTE

EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, SOLICITÓ AL PRESIDENTE CONVOCARA 
EN ESTE MOMENTO A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN QUINTA DE 
HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL A REUNIÓN DE TRABAJO EN LAS 
SALA DE PREVIAS DEL PAN,  DE MANERA PARALELA A ESTA SESIÓN DEL 
PLENO, PARA LUEGO INCORPORARSE A LA MISMA.  EL PRESIDENTE 
CONVOCÒ A LOS INTEGRANTES DE LA REFERIDA COMISIÓN. 

INICIATIVAS  DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS  CC. 
DIPUTADOS:
EL DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, PRESENTÓ INICIATIVA DE 
REFORMAS AL CÓDIGO CIVIL Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LEY DEL REGISTRO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE REGISTRO DE MENORES Y 
CONVIVENCIA CON ASCENDIENTES.-  SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 



LEGISLACIÓN Y PUNTOS  CONSTITUCIONALES.-  EL DIPUTADO 
GUAJARDO CANALES, INFORMÒ QUE ESTA INICIATIVA ES PRODUCTO DEL 
ESFUERZO DE LOS TRES PODERES DEL ESTADO. QUE ES UNA INICIATIVA 
DE TODOS. ASIMISMO, SOLICITÓ AL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
CONVOQUE A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y  
PUNTOS CONSTITUCIONALES A REUNIÓN DE TRABAJO EL PRÓXIMO 
LUNES, A LAS 10 DE LA MAÑANA PARA VER EL DICTAMEN RELATIVO A LA 
INICIATIVA QUE SE ACABA DE PRESENTAR, Y EL EXPEDIENTE  5372 CUYO 
DICTAMEN YA ESTÁ CIRCULADO,  PERO HAN RECIBIDO ALGUNOS 
COMENTARIOS Y HAY QUE HACER ALGUNAS PRECISIONES AL MISMO.

EL DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA POR 
MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 84 Y 91 DE LA LEY DE EDUCACIÓN 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

INFORME DE COMISIONES: 
EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO, DIO LECTURA AL RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA PRESENTADA POR LOS INTEGRANTES 
DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PT DE LA LXX LEGISLATURA, DE 
REFORMAS AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN LO 
QUE CONTEMPLA TIPIFICAR ESPECÍFICAMENTE LA CONDUCTA DELICTIVA 
DE LA PROSTITUCIÓN INFANTIL.- ACORDÁNDOSE NO HA LUGAR.  – 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. MARTÌN MEDINA DE LUNA.- 
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 25 VOTOS.

EL DIP. MARTIN MEDINA DE LUNA, DIO LECTURA AL RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE CREACIÓN DE LEY DE JUSTICIA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN SIGNADA POR EL C. MAURICIO YANOME YESAKI.- 
ACORDÁNDOSE NO HA LUGAR.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL 
DIP. MARTÍN ABRAHAM ALANÍS VILLALÓN.- FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR MAYORÌA DE 25 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA.

EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO, DIO LECTURA AL RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA  DE REFORMA POR DEROGACIÓN DE 
LAS FRACCIONES XVI Y XVII DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA JUSTICIA EN EL ESTADO, 
PRESENTADA POR DIPUTADO CON LICENCIA, GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRD, DE ESTA LEGISLATURA.-  
ACORDÀNDOSE NO HA LUGAR.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL 
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DIP. MARTÌN MEDINA DE LUAN.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
MAYORÌA DE 26 VOTOS A FAVOR Y 1 ABSTENCIÒN.

EL DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, DIO LECTURA AL 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA A LOS 
ARTÍCULOS 16 BIS, FRACCIÓN I Y 212 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, PRESENTADA POR  LAS CC. DIPUTADAS MARÍA DOLORES 
LEAL CANTÚ Y BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME INTEGRANTES DE 
ESTA LEGISLATURA.- ACORDÁNDOSE NO HA LUGAR.-  INTERVINO A FAVOR 
DEL DICTAMEN EL DIP. RICARDO VÀZQUEZ SILVA.-FUE ARPOBADA EL 
DICTAMEN POR MAYORÌA DE 23 VOTOS A FAVOR Y 1 ABSTENCIÒN. 

EL DIP. MARTÍN ABRAHAM ALANÍS VILLALÓN DIO LECTURA AL 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO  A ESCRITO SIGNADO POR EL 
SECRETARIO DE GENERAL DEL COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL DE LA 
“C.N.O.P”. CONFEDERACIÓN NACIONAL DE ORGANIZACIONES POPULARES 
EN LA CIUDAD DE SANTA CATARINA NUEVO LEÓN, PROMUEVE DENUNCIA, 
EN CONTRA DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL QUE ENCABEZA EL SR. 
DIONISIO HERRERA DUQUE EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN CON MOTIVO DE LOS 
CONSTANTES ACTOS DE CORRUPCIÓN EN QUE SE HA VISTO 
INVOLUCRADO EN COMBINACIÓN CON FUNCIONARIOS A SU MANDO.- 
ACORDÀNDOSE IMPROCEDENTE.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL 
DIP. MARTÌN MEDINA DE LUNA.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
MAYORÌA DE 15 VOTOS A FAVOR Y 9 ABSTENCIONES. 

EL DIP. MARTÍN MEDINA DE LUNA, DIO LECTURA AL RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 16 BIS 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y 553 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA 
CONSIDERAR A LOS DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS 
QUE EN LA MISMA SE MENCIONA, COMO DELITOS GRAVES Y HACERLOS 
MATERIA DE JUICIOS ORALES PENALES, PROMOVIDA  POR  CIUDADANOS.- 
ACORDÀNDOSE IMPROCEDENTE.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL 
DIP. MARTÌN MEDINA DE LUNA.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
MAYORÌA DE 23 VOTOS A FAVOR Y 1 ABSTENCIÒN.

EL DIP. JOSE MANUEL GUAJARDO CANALES, DIO LECTURA AL 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA  DE REFORMA A LOS 
ARTÍCULOS 227 Y 228 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, SIGNADA POR LA C. MARIANA CAÑEDO GARCÍA.- ACORDÀNDOSE 
NO HA LUGAR.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. FERNANDO 
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KURI GUIRADO.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 22 
VOTOS A FAVOR.

LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, DIO LECTURA AL RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO SIGNADO POR 4 CIUDADANOS,   
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN  FORMAL DENUNCIA EN CONTRA DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y SINDICO DEL R. AYUNTAMIENTO DE DR. COSS, 
NUEVO LEÓN, POR PRESUNTAS FALTAS A LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE IMPROCEDENTE.- INTERVINO A FAVOR 
DEL DICTAMEN EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA.- FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR MAYORÌA DE 22 VOTOS A FAVOR Y 1 ABSTENCIÒN. 
 
LA DIP. MARCELA MARÍA LÓPEZ RIZZO, DIO LECTURA AL RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO SIGNADO POR EL C. FÉLIX 
HERNÁNDEZ SALINAS, QUIEN SOLICITA JUICIO POLÍTICO EN CONTRA DEL 
ALCALDE DE GARCÍA, NUEVO LEÓN Y DEL SÍNDICO SEGUNDO DEL MISMO 
MUNICIPIO POR CAUSAS IMPUTABLES A SUS PERSONAS, Y COMO 
CONSECUENCIA DEL EJERCICIO INDEBIDO DE SUS FUNCIONES. ASÍ COMO 
LA SANCIÓN QUE LE CORRESPONDA A LOS DENUNCIADOS POR FALTAR A 
LA LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA EN 
SU FUNCIÓN PÚBLICA.. ACORDÁNDOSE IMPROCEDENTE.- INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO.- FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÌA DE 19 VOTOS A FAVOR Y 4 
ABSTENCIONES. .

EL DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, DIO LECTURA AL RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO SIGNADO POR LA C. MIRIAM FRANCISCA 
GARCÍA ORTÍZ, QUIEN PROMUEVE DENUNCIA DE JUICIO POLÍTICO, EN 
CONTRA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, 
NUEVO LEÓN, POR VIOLACIONES A LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES 
CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 1, 11, 13, 14 Y 16 Y DEMÁS RELATIVOS A 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y POR 
LA COMISIÓN DE DELITOS DE ABUSO DE AUTORIDAD, EJERCICIO 
INDEBIDO DE FUNCIONES, INJURIAS Y DESPOJO DE INMUEBLE.- 
ACORDÀNDOSE IMPROCEDENTE.-  INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN  
EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
MAYORÍA DE  20 VOTOS A FAVOR  Y 3 ABSTENCIONES.

EL DIP. MARCELO CARLO BENAVIDES MIER, DIO LECTURA AL RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO SIGNADO POR EL C. RAFAEL CANTÚ 
HINOJOSA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA DENUNCIA PÚBLICA EN 
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CONTRA DEL C. LUIS CARLOS TREVIÑO BERCHELMANN, PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR PRESUNTOS 
ACTOS VIOLATORIOS EN SU CONTRA.- ACORDÀNDOSE DEJARLA SIN 
MATERIA.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. IVONNE BUSTOS 
PAREDES. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÌA DE 16 VOTOS A 
FAVOR Y 12 ABSTENCIONES.

EL DIP. SERGIO EDUARDO VAZQUEZ CARRERA DIO LECTURA AL 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LA  CUENTA PÚBLICA 2007 DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE GUADALUPE. ACORDÀNDOSE 
QUE ES DE APROBARSE Y SE INSTRUYE A LA AUDITORÌA SUPERIOR DEL 
ESTADO APLIQUE SUS ACCIONES EMITIDAS COMO RECOMENDACIONES.- 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. CARLOTA VARGAS GARZA.- 
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÌA DE 24 VOTOS  A FAVOR Y 1 
EN CONTRA. 

EL DIP. RANULFO MARTÌNEZ VALDEZ,  DIO LECTURA AL RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO PROPUESTO POR EL DIP. NOÉ 
TORRES MATA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA 
LEGISLATURA, EN EL CUAL SOLICITA SE INSTRUYA A LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE 
VIGILANCIA, PARA QUE EN SU REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN PARA SU EJERCICIO FISCAL 
2008, PONGA ESPECIAL ATENCIÓN A LOS GASTOS REALIZADOS EN EL 
RUBRO DE PUBLICIDAD, SEÑALANDO DE MANERA PORMENORIZADA EN 
QUÈ FUERON EROGADOS LOS RECURSOS Y QUE SE RINDA ESTE INFORME 
DETALLADO, CUANDO SE ENTREGUE EL INFORME DE RESULTADOS A 
ESTA SOBERANÍA.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ITZEL 
SOLEDAD CASTILLO ALMANZA.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 28 VOTOS.

EL DIP. JESUS HINOJOSA TIJERINA, DIO LECTURA AL RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO SIGNADO POR LA DIPUTADA 
MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, Y LA DIPUTADA BLANCA NELLY 
SANDOVAL ADAME, ENTONCES INTEGRANTE DEL MISMO GRUPO 
LEGISLATIVO, PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, PARA QUE TENGA A BIEN RECOPILAR LA 
INFORMACIÓN, RESPECTO DE LA AUTORIZACIÓN DE LOS PERMISOS DE 
CONSTRUCCIÓN DEL 2000 A 2007, DE LOS MUNICIPIOS DE SALINAS 
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VICTORIA, CIÉNEGA DE FLORES, GARCÍA, GENERAL ZUAZUA Y 
CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN, POR SU EXCESIVO Y DESORDENADO 
CRECIMIENTO HABITACIONAL Y, EN SU CASO, FINCAR LAS 
RESPONSABILIDADES QUE CORRESPONDAN. – ACORDÀNDOSE ENVIAR EL 
EXHORTO. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. CARLOTA VARGAS 
GARZA.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 25 
VOTOS.

EL DIP. LUIS EDUARDO GARCÌA URRUTIA  DIO LECTURA AL RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO SIGNADO POR LOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA 
LEGISLATURA, A FIN DE ENVIAR UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LIC. JOSÉ 
NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, PARA QUE SE ABSTENGA DE REALIZAR 
CONTRATO ALGUNO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO “CENTRO 
DE GOBIERNO – PLAZA CÍVICA” EN EL CUAL SE COMPROMETAN 
INMUEBLES PROPIEDAD DEL ESTADO, HASTA EN TANTO ESTA SOBERANÍA 
NO HAYA EXPEDIDO EL DECRETO QUE AUTORICE EN SU CASO LA 
ENAJENACIÓN O PERMUTA DE LOS MISMOS.- ACORDÀNDOSE DEJARLO SIN 
MATERIA.-  INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. RICARDO PARÀS 
WELSH. INTERVINO EN CONTRA EL DIP. RANULFO MARTÌNEZ VALDEZ, 
CON PROPUESTA DE QUE SE REGRESE A LA COMISIÓN.- INTERVINO CON 
UNA MOCIÒN EL DIP. OSCAR CANO GARZA. FUE APROBADA LA 
PROPUESTA POR MAYORÌA  DE 21 VOTOS A FAVOR, 11 EN CONTRA Y 1 
ABSTENCION. POR LO QUE SE REGRESÓ EL DICTAMEN A LA COMISIÒN.  

EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO, DIO LECTURA AL RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO SIGNADO POR EL DIP. GILBERTO 
TREVIÑO AGUIRRE, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI DE 
ESTA LEGISLATURA,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA DECLARACIÓN DE 
PROCEDENCIA EN CONTRA DEL DIPUTADO OSCAR CANO GARZA, POR SU 
ACTUACIÓN EN EL DESEMPEÑO DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO.- ACORDÀNDOSE IMPROCEDENTE.- INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO.-  
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÌA DE 20 VOTOS  A FAVOR Y 9 
ABSTENCIONES. 

EL DIP MARCELO CARLO BENAVIDES MIER,  A NOMBRE DE LA COMISIÒN 
DE DESARROLLO URBANO SOLICITÒ A LA PRESIDENCIA EL RETURNO DEL 
EXPEDIENTE 5316, EL CUAL CONTIENE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO PARA REFORMAR DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE OBRAS 
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PÚBLICAS PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN,  A FIN DE 
HACER MÁS TRANSPARENTE LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.- EL PRESIDENTE LO 
RETURNÒ A LA COMISION DE  LEGISLACIÒN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

LA DIP. JOSEFINA CANTÙ BENAVIDES, DIO LECTURA AL RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL FIDEICOMISO PUENTE 
INTERNACIONAL SOLIDARIDAD CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO 
FISCAL 2007.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. JOSEFINA 
CANTÙ BENAVIDES.- FUE APROBADO EL DICTAMEN  MAYORÌA DE 24 
VOTOS A FAVOR Y 1 ABSTENCIÒN.

LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, DIO LECTURA AL 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  DE LOS 
TRABAJADORES  DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN (ISSSTELEÓN) 
CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2007.- ACORDÀNDOSE QUE 
ES DE APROBARSE.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. MARTÌN 
MEDINA DE LUNA.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÌA DE 24 
VOTOS A FAVOR Y 1 ABSTENCIÒN.

EN ESE MOMENTO EL DIP. JOSÈ MANUEL GUAJARDO CANALES, INFORMÒ 
QUE EN VIRTUD DE QUE LA INICIATIVA QUE PRESENTÒ AL INICIO DE LA 
SESIÒN FUE TURNADA CON CARÀCTER DE URGENTE, Y A LA CUAL SE LE  
ASIGNÒ EL EXPEDIENTE NÙMERO 5799,  SOLICITA  A EFECTO DE QUE ÉSTA 
SEA DICTAMINADA EL PRÒXIMO LUNES, SE INCORPOREN A LA MISMA LOS 
EXPEDIENTES 4408, 4475, 4548, 4561, 5766 Y 5365, PARA QUE SE DICTAMINEN 
EN UN SOLO CUERPO. ÈSTO, INDEPENDIENTEMENTE DEL EXPEDIENTE 
QUE HABÌA SEÑALADO EL NÙMERO 5372 EL CUAL SE VERÀ TAMBIÈN EN 
LA REUNIÒN DE LA COMISIÒN DE LEGISLACIÒN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES EL LUNES A LAS DIEZ DE LA MAÑANA.
  

EL DIP. NOE TORRES MATA, DIO LECTURA AL RESOLUITVO DEL DICTAMEN 
RELATIVO A  LA CUENTA PUBLICA DE PRODERLEON CUENTA PÚBLICA 
DE LA PROMOTORA DE DESARROLLO RURAL DE NUEVO LEÓN 
(PRODERLEÓN), CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2007.- 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE.- INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA. –FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÌA DE 26 VOTOS A FAVOR, 1 EN 
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CONTRA Y 1ABSTENCIÒN.

LA DIP. JOSEFINA CANTÙ BENAVIDES, DIO LECTURA AL RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL INSTITUTO DE LA 
VIVIENDA DE NUEVO LEÓN, CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO 
FISCAL 2007.- ACORDÀNDOSE QUE ES DE APROBARSE.- INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. MARTÌN MEDINA DE LUNA.- FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÌA DE 24 VOTOS A FAVOR Y 1 
ABSTENCIÒN. 

EL DIP. GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE, DIO LECTURA AL RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DE LA UNIDAD DE 
INTEGRACIÓN EDUCATIVA DE NUEVO LEÓN, CORRESPONDIENTE A SU 
EJERCICIO FISCAL 2007.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE.- 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. MARÌA GUADALUPE GUIDI 
KAWAS.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÌA DE 27 VOTOS  A 
FAVOR Y 1 ABSTENCIÒN.

LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, DIO LECTURA AL 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DE LA 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA ZONA FRONTERIZA DE 
NUEVO LEÓN (CODEFRONT), CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO 
FISCAL 2007.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE.- INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. JOSEFINA CANTÚ BENAVIDES.- FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÌA DE 24 VOTOS A FAVOR Y 1 EN 
CONTRA.

LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, DIO LECTURA AL 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN CORRESPONDIENTE A SU 
EJERCICIO FISCAL 2007. – ACORDÁNDOSE RECHAZAR LA CUENTA 
PÚBLICA Y SE INSTRUYE A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO A 
PROCEDA AL FINCAMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES ECONÓMICAS, 
ADMINISTRATIVAS Y PENALES QUE RESULTEN DE LAS OBSERVACIONES 
SEÑALADAS EN EL INFORME DEFINITIVO… 

EN ESE MOMENTO EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE EL TIEMPO 
REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN HABÍA CONCLUIDO. INTERVINO EL DIP. 
JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, CON PROPUESTA DE CONCLUIR CON 
TODOS LOS ASUNTOS REGISTRADOS EN ASUNTOS GENERALES Y DAR POR 
TERMINADA LA SESIÓN. FUE APROBADA LA PROPUESTA POR MAYORÌA 
DE 27 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA.
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CONTINUANDO EN LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA CUENTA 
PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR EL EJERCICIO 
FISCAL 2007, INTERVINIERON EN CONTRA DEL DICTAMEN LOS DIP. LUIS 
EDUARDO GARCÍA URRUTIA, CARLOTA VARGAS GARZA2.  LOS DIP. NOÉ 
TORRES MATA, RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ2, DANIEL SALAZAR 
MENDOZA A FAVOR DEL DICTAMEN. INTERVINIERON CON MOCIONES LOS 
DIP. LUIS EDUARDO GARCÌA URRUTIA, CARLOTA VARGAS GARZA, JOSÈ 
ROBERTO DELGADO ARIZPE, JESÚS HINOJOSA TIJERINA.- FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 21 VOTOS A FAVOR Y 12 EN CONTRA.

ASUNTOS GENERALES:
LA DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO A 
FIN DE QUE SE EXHORTE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, 
LIC. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, PARA QUE ANTE LA AUSENCIA 
DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA ALDO FASCI ZUAZUA, 
PROPONGA UN MILITAR EN ACTIVO, AVALADO POR NUESTRO EJÉRCITO 
NACIONAL Y POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, Y QUE DE 
INMEDIATO REFUERCE LOS OPERATIVOS DE SEGURIDAD, ASÍ COMO 
CONTINÚE CON LA INVESTIGACIÓN Y DEPURACIÓN DE LAS 
CORPORACIONES POLICIACAS. - INTERVINIERON EN EL TEMA DANDO SUS 
PUNTOS DE VISTA LOS DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, RICARDO VÁZQUEZ 
SILVA, DANIEL SALAZAR MENDOZA, FERNANDO KURI GUIRADO, 
GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO.- FUE APROBADO EL QUE SE 
VOTE EN ESTE MOMENTO POR MAYORÍA. ASIMISMO, FUE APROBADO 
EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE  19 VOTOS A FAVOR Y 12 EN 
CONTRA.- ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES  REQUERIDAS PARA 
EL CASO.

A CONTINUACIÒN SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÌA PARA LA PRÒXIMA 
SESIÒN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 23 VOTOS.

EN ESE MOMENTO EL DIP. OSCAR CANO GARZA, SOLICITÒ QUE QUEDE 
ASENTADO EN EL ACTA QUE NO FUE POSIBLE PRESENTAR ANTE EL PLENO 
DE ESTE CONGRESO, PARA SU DISCUSIÓN, Y EN SU CASO APROBACIÓN, 
LOS PROYECTOS DE DECRETOS QUE HABÍAN SIDO AGREGADOS, QUE 
CORRESPONDEN A LAS INICIATIVAS DE LEY DE LOS EXPEDIENTES 
NÚMEROS 2906, 5385, 5677, 5763, 5773, 5758, 3206, 5372, 3877, 4816, 4857, 5091 
Y 5314, EN VIRTUD DE QUE AL INICIO DE LA SESIÓN AL PASE DE LISTA, NO 
SE CUMPLIÓ CON EL QUÓRUM RESPECTIVO.- EL PRESIDENTE  GIRÓ 
INSTRUCCIONES A LA OFICIALÍA MAYOR AL RESPECTO. 

9



 EL PRESIDENTE PROCEDIÓ A CLAUSURAR LA SESIÒN EXTRAORDINARIA 
SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS CON CUARENTA MINUTOS, CITANDO 
PARA LA PRÓXIMA EL LUNES 29 DE JULIO DE 2009 A LAS ONCE HORAS.

EL TEXTO  INTEGRO  DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO  DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 
FE:

C. PRESIDENTE:

DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O.

C. SECRETARIO:                  C. SECRETARIO:

DIP. RICARDO PARÁS WELSH                    DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ

ACTA #341-LXXI-S.EXT. 
VIERNES 26 DE JUNIO DE 2009.
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1. OFICIO NO. JJGG-1296/09/SEDUE SIGNADO POR EL C. ARQ. E ING. JOSÉ 
DE JESÚS GARZA GALLARDO, SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, N.L.,  
MEDIANTE EL CUAL ENVÍA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA 
SOLICITUD DE LA C. JUANA MARTHA VEGA JIMÉNEZ, EN RELACIÓN A  
DETENER LA AUTORIZACIÓN DE LOS PROYECTOS EJECUTIVO Y 
VENTA DEL FRACCIONAMIENTO MONTELEÓN. - DE ENTERADO Y SE 
ANEXA AL EXPEDIENTE NÚM. 5750 QUE SE ENCUENTRA EN LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS.

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. DESIDERIO ORTEGA ORTEGÓN, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ANÁHUAC, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE 
EL CUAL SOLICITA SEA APROBADA SU SOLICITUD PARA 
COMPROMETER LAS PARTICIPACIONES FEDERALES QUE LE 
CORRESPONDAN HASTA POR LA CANTIDAD DE $5,000,000.00.- DE 
ENTERADO Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE NÚM. 5351 QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO URBANO.

3. ESCRITOS DE LOS MUNICIPIOS DE ANÁHUAC Y LAMPAZOS DE 
NARANJO, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS 
DOCUMENTOS Y ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL 
PRIMER TRIMESTRE DE 2009.- DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, SE TURNAN A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA.

4. OFICIOS (C.V. 092/2009, CV. 093/2009, C.V. 094/2009, C.V. 095/2009, C.V. 
096/2009, C.V. 097/2009, C.V. 098/2009, C.V. 099/2009, C.V. 100/2009, C.V. 
101/2009 Y C.V. 102/2009) SIGNADOS POR EL DIPUTADO FRANCISCO 
JAVIER CANTÚ TORRES, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
VIGILANCIA,  MEDIANTE EL CUAL REMITE DIVERSOS OFICIOS 
(ASENL-UAJ-PL01/2009, ASENL-UAJ-PL01-1045/2009, ASENL-UAJ-
PL01-1047/2009, ASENL-UAJ-PL01-1049/2009, ASENL-UAJ-PL01-1051/2009, 
ASENL-UAJ-PL01-1053/2009, ASENL-UAJ-PL01-1055/2009, ASENL-UAJ-
PL01-1057/2009, ASENL-UAJ-PL01-1062/2009, ASENL-UAJ-PL01-1066/2009, 
ASENL-UAJ-PL01-1068/2009, ASENL-UAJ-PL01-1060/2009), SIGNADOS 
POR EL C.P. SERGIO MARENCO SÁNCHEZ, AUDITOR GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN,  LOS CUALES CONTIENEN LOS FINIQUITOS 
DE LAS CUENTAS PÚBLICAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
FISCAL 2007, DE LOS SIGUIENTES:
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a. UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA GENERAL MARIANO 
ESCOBEDO

b. INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO MUNICIPAL DE 
SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, N.L.

c. COMISIÓN DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE 
NUEVO LEÓN

d. COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE NUEVO 
LEÓN

e. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE SAN NICOLÁS

f. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE SAN NICOLÁS

g. INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE NICOLAÍTA

h. TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

i. INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANTACIÓN URBANA DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, N.L.

j. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, N.L.

k. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN H. CONSEJO 
DE LA JUDICATURA

C. PRESIDENTE: “DE ENTERADO Y SE ANEXA A LOS ACUERDOS 
CORRESPONDIENTES APROBADOS POR ESTA LEGISLATURA.

5. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. DIPUTADOS ZEFERINO JUÁREZ 
MATA Y GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, INTEGRANTES DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO,  MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN 
DE QUE ESTA LEGISLATURA ASUMA LOS 52 COMPROMISOS CON EL 
M ED I O A M BI EN TE, D O CU M EN TO P RO M O V I D O P O R LA S 
ORGANIZACIONES ECOLOGISTAS LOCALES Y AVALADO POR LA 
ESCUELA DE GRADUADOS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
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ITESM, CON EL FIN DE REVISAR LA SITUACIÓN AMBIENTAL QUE 
VIVE NUEVO  LEÓN E INICIAR LA DISCUSIÓN DE LAS REFORMAS A 
LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO, DERIVADAS DEL DIAGNÓSTICO DE 
DICHO DOCUMENTO.- DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE.

6. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. DIPUTADOS ZEFERINO JUÁREZ 
MATA Y GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, INTEGRANTES DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO,  MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN 
DE QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE RESPETUOSAMENTE PERO 
ENÉRGICAMENTE A LA AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
ESPECIALIZADA EN DELITOS PATRIMONIALES, AL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, A LA DIRECCIÓN DE 
ARCHIVO GENERAL Y NOTARÍAS Y AL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE SE COORDINEN EN LA 
INVESTIGACIÓN Y COMBATE DE LOS DELITOS DE LAS BANDAS DE 
DELINCUENTES DENOMINADAS DE “CUELLO BLANCO”.- DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 
III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE TURNAN A LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.

7. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. GERARDO CARLOS MAYER 
MAQUEO,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA INTERVENCIÓN DE 
ESTA SOBERANÍA POR PRESUNTOS PRESUNTAS VIOLACIONES A SUS 
GARANTÍAS INDIVIDUALES.- DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, SE TURNAN A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
PÚBLICA.

8. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. MARTHA OFELIA ZAMARRIPA 
RIVAS,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A  
DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN Y AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, RELATIVO A LOS ALIMENTOS Y ABANDONO DE FAMILIA.- DE 
ENTERADO Y EN VIRTUD DE QUE ESTE ASUNTO ES PRESENTADO POR 
UN PARTICULAR Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
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ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, PARA SER TURNADO A COMISIONES DEBE 
EL PLENO VOTAR SU AUTORIZACIÓN, PARA ELLO ME PERMITO 
PONERLO A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO QUE 
ESTE ASUNTO PASE A COMISIONES, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN LA 
FORMA ACOSTUMBRADA; POR LO QUE SOLICITO SE ABRA EL 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES.

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADO EL 
QUE SE TURNE A COMISIONES POR UNANIMIDAD DE 27 VOTOS.

C. PRESIDENTE: “APROBADO QUE FUE, SE TURNA A LAS COMISIONES 
DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA.

9. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. JESÚS OLVERA FLORES, 
EDUARDO BARAJAS AYALA Y OSWALDO CAMPOS VALLEJO,  
MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA INTERVENCIÓN DE ÉSTE PODER 
LEGISLATIVO, A FIN DE QUE SE INVESTIGUE LA PRESUNTA 
VIOLACIÓN DE TRÁFICO DE INFLUENCIAS POR PARTE DE LOS 
SEÑORES HUMBERTO MEDINA AINSLEY Y HÉCTOR DE ZAMACONA 
ESCANDÓN, QUIEN FUE CONSEJERO JURÍDICO DEL GOBERNADOR 
DEL ESTADO Y CONSEJERO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA 
AGENCIA PARA LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y 
OBRA PÚBLICA DE NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE SE RESPETEN LAS 
GARANTÍAS DE SEGURIDAD JURÍDICA DE POSESIÓN Y DOMINIO 
COMO EJIDATARIOS DE “LAS VENTANAS”, DEL POBLADO DE MINA, 
NUEVO LEÓN; ASÍ MISMO SE LES BRINDE LA TRANQUILIDAD DE LAS 
PERSONAS QUE HABITAN EN DICHO EJIDO, HASTA EN TANTO SE 
RESULTA EN DEFINITIVA LA DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA 
A N T E E L P R I M E R T R I B U N A L C O L E G I A D O E N M AT E R I A 
ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN 
MONTERREY, NUEVO LEÓN.- 

INTERVINO LA DIP. NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, SOLICITANDO 
LA LECTURA DEL ASUNTO. 

TERMINADA LA LECTURA DEL ASUNTO EL C. PRESIDENTE EXPRESÒ: DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III 
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DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA.
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